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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial suscrito por el
apoderado de la parte demandante, en respuesta al requerimiento que le fue
efectuado el 24 de mayo de los corrientes informando sobre las actuaciones
adelantadas para materializar la medida cautelar; asimismo solicita se corrija el
auto por cuanto quedó mal relacionado el nombre del codemandada en la
referida providencia. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 28 de junio del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante 1: LATIFFE ABDALA DE PAZ
Demandante 2: JAIRO ANDRÉS PAZ ABDALA
Demandado: GLORIA AMPARO BUENO GAÑÁN
Radicado: 170014003010-2020-00255-00

Conforme la constancia secretarial que antecede se procederá a decidir lo
pertinente.

En auto del 24 de mayo de 2022, se requirió a la parte accionante para que
procediera a desplegar su carga procesal materializando la orden de embargo,
en dicha providencia en el primer folio se señaló lo siguiente:

Así las cosas, es menester aclarar que las partes señaladas en la referida
providencia corresponde a las relacionadas dentro del presente proceso teniendo
como demandante 1 (principal) a LATIFFE ABDALA DE PAZ, como demandante 2
(acumulado) a  JAIRO ANDRÉS PAZ ABDALA  y como demandado a GLORIA
AMPARO BUENO GAÑÁN.

Por su parte, el apoderado del demandante demuestra que agotó las acciones
pertinentes para que la orden de embargo con oficio No. 1960 del 19 de octubre
de 2020, motivo por el cual, ante la ausencia de respuesta por parte de la OFICINA
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES SE ORDENA requerirla al
correo electrónico documentosregistromanizales@supernotariado.gov.co para
que le informe a este despacho sobre la efectividad de la medida cautelar
ordenada con el referido oficio, del cual obra constancia de pago de los
respectivos derechos de registro por parte del accionante; previniéndola de
informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios
mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del
artículo 44 del Código General del Proceso. 

mailto:documentosregistromanizales@supernotariado.gov.co
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LÍBRENSE por secretaría los oficios pertinentes.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.107 del 29 de junio de 2022

Secretaría
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